
PROVIDENCIA, 2 O ABR. 2021 

EX.CGR.Nº 9 O J /VISTOS: Las facultades que me conceden los artículos 12, 62 y 107 de la 
Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio EX.CGR.N° 284 de 2 de Febrero de 2021 , se dejó 
establecido el orden de Subrogancia de la Sra. Alcaldesa. -

2. - Que en las elecciones municipales que se llevarán a efecto los días 15 y 16 de Mayo de 2021, la 
Sra. Alcaldesa postula a la reelección.-

3.- Que por Decreto Alcaldicio EX.CGR.N°823 de 7 de Abril de 2021, se dejó constancia que a contar 
de esa fecha y hasta el 14 de Abril de 2021 , la Sra. Alcaldesa doña EVEL YN MA TTHEI FORNET, 
asumió la Alcaldía de la Municipalidad de Providencia, en virtud de lo establecido por la Ley 
21.324.-

DECRETO: 

Déjase establecido que la Sra. Alcaldesa doña EVEL YN MA ITHEI FORNET, será subrogada a contar 
del 16 de Abril y hasta el 17 de Mayo de 2021 , ambas fechas inclusive, por el Director Jurídico don 
RODRIGO RIELOFF FUENTES, Titular del Grado 3 º E.M. de la Planta de Directivos de este Municipio, 
debido a su postulación a la reelección como Alcaldesa en las próximas elecciones municipales, que 
se llevarán a efecto los días 15 y 16 de Mayo de 2021. -

Anótese, comuníquese, regístrese en la Contraloría General de la República, hecho, archívese. -
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